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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0810 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho se pronuncia como 

sigue; 

 

1.- TENER en cuenta que el demandado YESID HUMBERTO TORRES RINCÓN 

fue notificado personalmente del mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre 

de 2021 mediante acta obrante a PDF27 de 06 de abril de 12022, quien dentro de 

termino de traslado contesto la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

2.- No se tiene en cuenta la notificación por aviso de que tarta el artículo 292 del 

C.G.P. vista a PDF28, por no obrar en el plenario, constancia de notificación 

personal conforme al artículo 291 ibídem.  

 

3.- Acorde a lo previsto en el artículo 301 del ibídem, teniendo en cuenta la misiva 

de abril 08 de 2022 vista a PDF30 y 31, se TIENE a los demandados JONATHAN 

CAMILO TORRES SILVA, NASSER TORRES SILVA y a la sociedad TEXTIL 

TORINTEX S.A.S. notificados por conducta concluyente del mandamiento de pagó 

de fecha 6 de marzo de 2017. 

 

4.- Téngase en cuenta que los ejecutados Yesid Humberto Torres Rincón, 

Jonathan Camilo Torres Silva, Nasser Torres Silva y a la sociedad Textil Torintex 

S.A.S. dentro del término de traslado contestaron la demanda y propusieron 

excepciones (PDF30/1) de las cuales se ordena correr traslado por el término de 

diez (10) días conforme a lo dispuesto por el artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


